
   

 

 

 
 
 
Madrid, 5 de mayo de 2020. 

 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de unas obras de actuaciones en cubierta de 
templetes de accesos de la red de Metro de Madrid (Licitación 6012000085) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CUBIERTAS Y PINTURAS 
HERGAR, S.L. 

• En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable según ANEXO 
III del Pliego de Condiciones Particulares presentada por 
CUBIERTAS Y PINTURAS HERGAR, S.L., han omitido todas las 
cuestiones referentes a la clasificación, recogida en el 
apartado 19 del cuadro resumen del PCP. 
Tienen que incluir todas las cuestiones relativas a la 
clasificación, dando la respuesta que proceda a las mismas. 
 

• En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable según ANEXO 
III del Pliego de Condiciones Particulares presentada por 
CUBIERTAS Y PINTURAS HERGAR, S.L., han omitido todas las 
cuestiones referentes a los requisitos, tanto de la solvencia 
económica y financiera, recogidos en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP, como de la solvencia técnica y 
profesional, recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen 
del PCP. 
Tienen que incluir todas las cuestiones relativas, tanto a la 
solvencia económica y financiera, como a la solvencia técnica 
y profesional, dando las respuestas respectivas que procedan 
a las mismas. 
 
El ANEXO III, subsanado de la forma indicada en los puntos 
anteriores, tiene que ir firmado electrónicamente por el 
representante de la empresa licitadora, CUBIERTAS Y 
PINTURAS HERGAR, S.L. 
 

• En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable según ANEXO 
III del Pliego de Condiciones Particulares presentada por 
CUBIERTAS Y PINTURAS HERGAR, S.L., a la cuestión de si 
Cumple el licitador con los requisitos de adscripción de medios 
que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 
(Adscripción de medios personales) del cuadro resumen del 
PCP, responden que Sí, basándose en los medios de otras 
entidades, y hacen figurar el nombre de la empresa en cuyos 
medios se basan, pero en el ANEXO III Bis de dicha empresa, 



   

 

 

ésta hace constar en el BLOQUE 5 que presta sus medios para 
la Solvencia técnica y profesional. 
La empresa que presta sus medios tiene que presentar el 
ANEXO III Bis subsanado, marcando en el BLOQUE 5 la opción 
correcta, o las opciones, que correspondan. Y el citado ANEXO 
III Bis tiene que ir firmado electrónicamente por el 
representante de la empresa que presta sus medios. 

INGENIERÍA ROMÁNICA, S.L. 

• En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable según ANEXO 
III del Pliego de Condiciones Particulares presentada por 
INGENIERÍA ROMÁNICA, S.L., a la cuestión de si cumple el 
licitador con los requisitos de solvencia técnica y profesional 
recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, 
responde: Sí, basándose en la solvencia de otras entidades, 
pero no dice a continuación qué entidad ni qué parte de la 
solvencia va a acreditar esta entidad. 

Por ello, INGENIERÍA ROMÁNICA, S.L. tiene que presentar el 
ANEXO III subsanado, indicando cuál es la entidad y qué parte 
de la solvencia (técnica y profesional) va a acreditar esta 
entidad. Este documento subsanado tiene que ir firmado 
electrónicamente por el representante de INGENIERÍA 
ROMÁNICA, S.L. 

 

Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000085 para unas obras de actuaciones en cubierta de templetes de accesos de la red de 
Metro de Madrid. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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